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EL NUEVO IRPF SUPONDRÁ UNA REBAJA 

MEDIA SUPERIOR AL 11 POR 100

 La tarifa se distribuye en cinco tramos con un mínimo del 15 por 100 y un

máximo del 45 por 100.

 Alrededor  de 460.000 españolas  se beneficiarán de la  nueva paga de 100

euros mensuales por ser madres trabajadoras y tener un hijo menor de tres

años.

 Aumentan todas las reducciones por hijos y se multiplica por cuatro para el

cuidado de niños pequeños.

 Baja  la  fiscalidad  de  discapacitados  y  personas  mayores  y  se  liberaliza

fiscalmente el cambio de fondos de inversión.

Madrid, 19 de abril de 2002

El Consejo de Ministros ha aprobado en su reunión de hoy la remisión al Consejo

Económico y Social, para su preceptivo dictamen, del Anteproyecto de Ley que rebaja

el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para su dictamen. Esta reforma, la

segunda que aborda el Gobierno del Partido Popular y que entrará en vigor el 1 de

enero de 2003, supondrá una rebaja media del 11,1 por 100 para los contribuyentes

españoles.
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El nuevo Impuesto sobre la  Renta de las Personas Físicas,  además de rebajar  la

carga  fiscal  de  todos  los  contribuyentes,  en  especial  los  de  rentas  más  bajas,

incentivará la conciliación de la  vida familiar  y laboral  de las madres y apoyará la

natalidad. Además, esta reforma fiscal va encaminada a favorecer a los colectivos con

más cargas, adaptándose a su situación personal y familiar, como son las personas

mayores y los discapacitados. Igualmente, pretende fomentar la creación de empleo,

incentivar la vivienda en alquiler y ampliar las reducciones por trabajo. 

Otro de los aspectos importantes del nuevo Impuesto es su impulso al ahorro a largo

plazo así  como a la  previsión social  complementaria.  La reforma del  IRPF avanza

considerablemente en la neutralidad fiscal para que las decisiones económicas de los

españoles no se vean influidas por aspectos fiscales.

Reducción del Impuesto sobre la Renta

El  nuevo  Impuesto  de  la  Renta  se  simplifica  y  mantiene  su  progresividad  en  su

búsqueda de la equidad fiscal de forma que a menor renta más rebaja. La tarifa se

distribuye en cinco tramos frente a los seis actuales. El tramo mínimo queda en el 15

por 100 y el máximo en el 45 por 100.

La distribución de la tarifa de la renta que se grava queda de la siguiente manera: 

Renta que se grava Tipo

Hasta 4.000 euros al 15%

De 4.000 a 13.800 euros al 24%

De 13.800 euros a 25.800 euros al 28%

De 25.800 euros a 45.000 euros al 37%

Más de 45.000 euros al 45%

La renta que se grava es igual  a los ingresos netos del contribuyente después de

aplicarse los mínimos personales y las diferentes reducciones a las que tiene derecho.

Ayudas a la familia
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La  familia  es  la  gran  protagonista  de  la  reforma  del  Impuesto  de  la  Renta.  Se

incrementan considerablemente  las reducciones por hijos en la  base imponible del

contribuyente de manera progresiva, de tal modo que el aumento comienza a partir del

segundo hijo y no del tercero como ahora. La media del número de hijos por familia

española se encuentra hoy día por debajo de dos. Este incremento de las reducciones

por hijo tiene un claro objetivo de apoyo a la natalidad.

Las reducciones por descendientes quedan como sigue: 

En euros

Actual IRPF Nuevo IRPF Incremento %

Primer hijo 1.200 1.400 200 16

Segundo hijo 1.200 1.500 300 25

Tercer hijo 1.800 2.200 400 22

Cuarto hijo y siguientes 1.800 2.300 500 27

Se crea una nueva reducción por cuidado de hijos menores de tres años. Actualmente

existe una reducción adicional de 300 euros (50.000 pesetas) para cada uno de los

hijos menores de tres años que estén a cargo del contribuyente. Ahora se eleva esta

cantidad hasta los 1.200 euros (200.000 pesetas) El motivo de este fuerte incremento

es recoger los mayores gastos que suponen para las familias los niños menores de

tres  años,  bien  sean  derivados  de  guarderías  o  del  pago  de  personas  que  se

encarguen  de  cuidarlos.  Esta  reducción  es  general,  para  todas  las  familias,  no

necesitará ninguna justificación del gasto y será acumulable a la anterior reducción por

hijos. 

El  nuevo  IRPF  contempla  una  importante  novedad  que  consiste  en  una  paga  o

deducción en cuota de 100 euros al mes ó 1.200 euros (200.000 pesetas) al año para

las madres trabajadoras durante los tres años siguientes al nacimiento o adopción de

cada  hijo.  Si  bien  se  trata  de  una  deducción  en  la  cuota,  se  permite  solicitar  su

percepción  de  forma  anticipada  desde  el  nacimiento  del  niño,  de  manera  que  se

configura como un auténtico impuesto negativo sobre la renta; es decir, por primera

vez en la historia es Hacienda la que abona una paga. Esta medida puede beneficiar
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en torno a 460.000 madres que trabajan fuera del hogar con alta en la Seguridad

Social.

Mejoras fiscales para las personas mayores

La  reforma  del  Impuesto  tiene  en  cuenta  la  situación  particular  de  las  personas

mayores  y  por  ello  incrementa  las  reducciones  actuales  y  crea  una  nueva  por

asistencia para mayores de 75 años. La actual reducción por edad para los mayores

de  65  años,  que  beneficia  tanto  al  declarante  que  supere  esta  edad  como  al

contribuyente que conviva con ascendientes mayores de 65 años, se incrementa un 33

por 100 y pasa de los 600 euros actuales a 800 euros (133.109 pesetas). 

Además, se crea una nueva reducción por gastos de asistencia a personas mayores

de 75 años, tanto para el contribuyente que supere esta edad como para el declarante

que conviva con ascendientes mayores de 75 años. Esta reducción, que no necesita

justificación, se establece en 1.000 euros (166.386 pesetas). 

Ventajas fiscales para los discapacitados

El nuevo Impuesto también atiende las circunstancias especiales que rodean a los

discapacitados. Mejora considerablemente las actuales ventajas fiscales ya existentes

y  crea  una  nueva  reducción  de  asistencia  que  engloba  los  gastos  sanitarios.  Las

reducciones  afectarán  tanto  al  propio  discapacitado  como  contribuyente  como  al

declarante cuando conviva con él, bien sea como ascendiente o descendiente.

En euros

Reducción discapacitados

Contribuyente, ascendiente o

descendiente

Actual IRPF
Nuevo

IRPF
D

Por discapacidad>XX por XXX y < XX por

XXX

por rentas del trabajo

X.XXX

X.XXX

--

2.000

2.800

2.000

+200

+1.100

+2.000
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por asistencia con movilidad reducida

Por discapacidad >65 por 100

por rentas del trabajo por asistencia

3.600

2.800

--

5.000

6.200

2.000

+1.400

+3.400

+2.000

Se rebajan los impuestos al trabajo

En el capítulo de los rendimientos derivados del trabajo, el nuevo IRPF introduce tres

novedades.  La  primera  es  el  incremento  de  las  reducciones  generales  por

rendimientos de trabajo,  en especial  para los salarios más bajos.  Las reducciones

quedarán de la siguiente manera: hasta 8.200 euros de rendimientos netos anuales la

reducción será de 3.500 euros;  entre 8.200 euros y 13.000 euros se aplicará  una

fórmula  lineal  decreciente para favorecer  a las  rentas más bajas  y  a partir  de los

13.000 euros de rendimientos netos anuales, la reducción se fija en 2.400 euros. De

esta forma, la reducción por rendimientos de trabajo de las rentas más bajas mejora

un 17 por 100 y la reducción general por trabajo se incrementa un 7 por 100.

Estímulo para el alquiler de viviendas

La reforma del Impuesto introduce incentivos para estimular el alquiler de las viviendas

y bajar el precio del arrendamiento. Para ello se fomenta la salida al mercado de las

viviendas  actualmente  desocupadas  y,  por  esta  razón,  se  mejora  y  simplifica  la

fiscalidad  de  los  alquileres.  Se  establece  una  reducción  del  25  por  100  de  los

rendimientos íntegros y se aumenta del actual 2 por 100 al 3 por 100 el coeficiente de

amortización.  Además,  habrá  una  reducción  adicional  del  25  por  100  de  los

rendimientos durante cinco años, cuando se alquilen viviendas ahora desocupadas.

Avance en la neutralidad fiscal en el ahorro

Con objeto de incentivar el ahorro y las inversiones productivas y lograr una mejor

financiación de la economía, el nuevo IRPF busca una mayor neutralidad entre los

diferentes productos financieros. La reforma incluye las siguientes modificaciones: las

plusvalías a más de un año tributarán al 15 por 100, el ahorrador tendrá libertad para

cambiar sus ahorros a diferentes Fondos de Inversión sin coste fiscal y se mejora el
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ahorro  a  largo  plazo  destinado  a  previsión  para  las  aportaciones  a  planes  de

pensiones y seguros individuales asimilados a planes de pensiones ( conocidos como

" seguros clónicos"). 

APORTACIONES A PLANES DE PENSIONES

(En euros)

Concepto Actual IRPF
Nuevo

IRPF
D%

Límite anual 7.212 8.000 11%

Aportaciones >52 años:

-  Límite  adicional  por  cada  año  >52

años

- Límite aportantes hasta 65 años

1.202

22.838

1.250

24.250

4%

6%

Igualmente, y para impulsar el ahorro a largo plazo, el que se derive de intereses y

otros  productos  financieros  reducirá  su  tributación  en  función  del  plazo  que  se

mantengan.  La  tributación  se  reduce  un  40  por  100  a  partir  de  los  dos  años  de

mantenimiento, mientras que los seguros contarán con una reducción del 40 por 100

para los rendimientos derivados de primas con más de dos años de antigüedad y del

75 por 100 cuando tengan más de cinco años. Cuando el contrato del seguro tenga

una antigüedad superior a ocho años se aplicará una reducción del 75 por 100 a la

totalidad del rendimiento percibido.

Otras medidas

Para  reforzar  el  control  de  las  actividades  empresariales  y  la  neutralidad  de  sus

decisiones en el nuevo Impuesto de la Renta sobre las Personas Físicas desaparece

el actual régimen de Transparencia Fiscal de Profesionales, los cuales tributarán en el

Impuesto de Sociedades. Además, se establecen nuevos límites para el Régimen de

Estimación Objetiva. 

Mejoras en la gestión del Impuesto
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La reforma del Impuesto sobre la Renta persigue, asimismo, facilitar los trámites que

han de realizar los contribuyentes, mejorar la gestión del impuesto y lograr que éste se

simplifique aún más.

Para ello, la Agencia Tributaria tiene previsto enviar borradores de la declaración de la

renta a más de 5,5 millones de contribuyentes  con el  fin de facilitar  y acortar  sus

obligaciones fiscales.

Además, la reforma eleva a 22.000 euros (3,660 millones de pesetas) de rendimientos

anuales el límite para no declarar, con lo que aumenta el número de personas que

dejan de tener la obligación de realizar la declaración de la renta. 

***

Muchas gracias por tu crónica. He usado algunas cosas en el artículo 
que he escrito hoy para intereconomia.com que adjunto. Saludos

Luis Losada

LA PUNTILLA

Comienza la carrera natalista ante las próximas elecciones

El Gobierno responde al plan de familia presentado por el PSOE con una
paga de 100 euros al mes para la madre trabajadora

Por Luis Losada Pescador

El ministro de Hacienda, Cristobal Montoro anunció ayer la medida 
estrella de la reforma del IRPF: La "paga" de 100 euros a la mujer 
trabajadora con hijos menores de tres años. De esta forma, el Gobierno
sale al paso de la propuesta socialista presentada el sábado en 
sociedad que contempla ayudas directas de 3000 euros para el segundo 
hijo y de 6000 a partir del tercero.

Tanto la presentación socialista como la realizada por el partido en 
el Gobierno del "pomposo" Plan integral de Apoyo a la Familia se 
produjeron en mañanas de sábado rodeados de abuelas, a las que 
Zapatero se refirió en repetidas ocasiones en un tono emotivo. Llama 
la atención que un secretario general del partido socialista haga 
referencia "al valor de la familia" exigiendo lo que le corresponde 
"en función de su naturaleza". Zapatero evitó referirse a los errores 
del pasado, que siempre resulta más honesto que referirse a la 
tradicional defensa socialista de la institución familiar, como hace 
el documento de propuestas en su introducción...
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La propuesta socialista no deja de ser "un papel" que sin embargo se 
empieza a concretar en aquellas comunidades autónomas en las que 
tienen responsabilidades de Gobierno. Es el caso de Andalucía donde el
pasado 3 de abril, el Gobierno de Chaves aprobó un plan de familia de 
30 medidas a cuatro años con una inversión estimada de 500 millones de
euros. Según Alfredo Pérez-Rubalcaba -presente en las palabras 
sabatinas de Zapatero, a quien no saludó- el proyecto socialista es el
de una política común en las CCAA donde gobiernan.

En el acto socialista estaban presentes también las asociaciones 
familiares que en día apoyaron el plan del gobierno. Un gesto que 
preocupa en Génova ante la posible migración electoral. En este 
sentido cabe interpretarse la propuesta de Montoro de la "paga" 
mensual de 100 euros al mes para la mujer trabajadora con hijos 
menores de tres años con el objeto de facilitar la conciliación entre 
la vida laboral y familiar. La medida -que se incluirá en la reforma 
del IRPF- será complementaria a otros incentivos fiscales para la 
familia. Sin embargo, cabe preguntarse: ¿Por qué sólo para las madres 
y no para los padres?, ¿por qué sólo para las mujeres trabajadoras y 
no para las madres en general?, ¿por qué sólo para niños menores de 
tres años?

Las asociaciones familiares han aplaudido la propuesta aunque critican
la insuficiencia de la cuantía. Por su parte, Jordi Sevilla considera 
que la "paga" popular contiene "grandes dosis de demagogia electoral",
exactamente la misma crítica dirigida por el PP a las propuestas 
socialistas. Y es que a un año de las elecciones autonómicas y a dos 
de las generales, los dos principales partidos han comenzado la 
carrera electoral con la familia como banderín de enganche.

Mientras tanto, los científicos del CSIC se encargan de recordarnos 
que el coste estimado del cuidado de nuestros ancianos en el 2010 será
de 12.000 millones de euros sin contar gastos sanitarios. Si sumamos 
esta cuantía a la valoración económica de la labor de la familia en el
proceso educativo, obtendríamos un importante porcentaje del PIB. Si 
además transformaramos nuestra cultura de forma que la maternidad 
fuese observada como un don en lugar de como una amenaza, 
probablemente solucionaríamos el problema demográfico al que se 
refiere el presidente Aznar. ¿Para cuando las ocho horas de trabajo?

***

La noticia de que Hacienda dará 100 euros al mes a las madres que trabajen está muy

bien como acto propagandístico de las medidas que el Gobierno pretende hacer en

favor de la familia, pero no deja de ser un detalle insignificante frente al largo camino

que hay que recorrer. El planteamiento sigue siendo equivocado. A las familias no hay

que ayudarlas por caridad, sino por justicia, pues son ellas las que aportan la mayoría

de los ingresos al Estado y las que están garantizando la sostenibilidad económica a

medio y largo plazo. Así, ayudar a las familias es devolverles y reconocerles por parte
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del Estado las aportaciones que dicha institución realiza a la sociedad. Además, esta

medida es discriminatoria  hacia las  muchísimas mujeres  que no trabajan y,  por  lo

tanto, tienen un menor nivel de ingresos y a las que se les hace más penoso sacar a

unos hijos adelante contando sólo con el sueldo del marido. La ayuda debería ser a

todas las madres, indistintamente de su situación laboral.

Álvaro Zulueta Velázquez-Duro.

gobierno


